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             JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

          Medellín, febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).      

 

 

  Se corrige el proveído que dispone notificar al demandado LUIS 

FERNANDO PIEDARHITA CASTAÑEDA, visible en archivo digital 04., indicando 

que el mismo corresponde a la calenda 20 de enero de 2022 y no 2021como 

allí quedó.   

 

 Además se dispone emplazar al demandado FERNANDO PIEDRAHITA 

CASTAÑEDA, mediante su inclusión en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS,  para notificarle las presentes diligencias.   Lo anterior de 

conformidad con el artículo 10° del Decreto 806 de 2020 del Ministerio de 

Justicia.  

 

   El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Una vez se cumpla el término legal del emplazamiento, se procederá a 

designarle curador ad-litem que lo represente. 

 

 

  

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

                           YOLANDA ECHEVERRRI BOHORQUEZ 

                                                 Jueza 
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